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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirección Administrativa Y Financiera

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Reporte de cumplimiento de obligaciones PRONE GGC 595-2020

Respetado Dr Pacheco, 

En ejercicio de la supervisión que ejerzo respecto del contrato PRONE GGC 595-2020, 
se radicó informe de presunto incumplimiento mediante memorando con radicado 
No. 3-2024-045984 del 11 de diciembre de 2024, en donde se reportó formalmente la 
omisión por parte del Operador de Red respecto de la actualización de la garantía de 
cumplimiento en relación con las modificaciones contractuales contenidas en los 
otrosíes No. 3 y 4.

Al respecto, me permito informar que dicha obligación ya se encuentra al día y la 
garantía se encuentra vigente desde el 29 de diciembre de 2020 hasta el 7 de julio de 
2027 amparando todas las modificaciones del contrato y se reactivación, tal y como 
se evidencia en el SECOPII y en el siguiente pantallazo.
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En virtud de lo anterior el anexo 12 de la garantía de cumplimiento se aprobó en el 
SECOPII el 14 de mayo de 2026.

De acuerdo con lo expuesto, las causas que dieron origen al presunto incumplimiento 
fueron  superadas  y  en  consecuencia  se  solicita  actuar  de  conformidad  con  su 
competencia. 

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
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Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por 
la Ley 527 de 1999.

Copia a: 
Claudia Milena Vásquez Chiquiza -  (cmvasquez@minenergia.gov.co)

Elaboró: Alba Nury Arias Hincapie
Reviso: María Alexandra Rodríguez Novoa, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón, Neila 
Luz Baleta Mizar, Pilar Liliana Acosta Clavijo
Aprobó: Diego Fernando Román Dueñas


